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HOY VEINTICUATRO (24) DE  JUNIO  DE DOS MIL VEINTIDÓS  (2022) a las ocho (8) de la Mañana, se fija la presente lista por un (1) dia en  la pagina web de la Rama Judicial. 

El proceso permanecerá en secretaría por TRES (03) días en traslado a los demás sujetos procesales, tal como lo dispone el articulo 319 del CGP y en armonia con el 

articulo 110 Ibidem 
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